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La presente invención tiene por objeto un e fecto  

banéario normalizado. '

Más especialmente la presente invención se re fie  

re a un efecto  bancario e l  cual es apto para ser "tratado" 

de modo automático por las máquinas operacionales de que -  

disponen los bancos.

En esta descripción, con e l  término "efecto  banca 

r io "  deberá entenderse cualquier documento que constituya 

un títu lo  de crédito destinado a sér enviado a un banco e l  

cual efectuará todas las operaciones de control, reg is tro , 

comprobación y encaminamiento de ta l documento, así como -  

las operaciones fina les de cobro de sus importes y los ven 

cimientos indicados en e l  efecto.

Por lo  tanto deben ser considerados efectos ban- 

caries, además de los efectos propiamente dichos ta les co­

mo letras de cambio y las órdenes de pago, los recibos ban 

carios y los t ítu los  de crédito en general.

Con e l  término "tratamiento" de un efecto  debe - 

entenderse todo e l  conjunto de operaciones efectuadas por 

un establecimi nto bancario para c la s if ic a r  e l  efecto sobre 

la  base del tipo y de su procedencia, así como para d ir ig ir  

e l  efecto a su destino.

Con e l  término "normalizado" debe entenderse la 

propiedad del efecto de poder ser tratado por las máquinas 

automáticas de que disponen los bancos para efectuar las -  

operaciones antes citadas.

Bs bien sabido que e l  tratamiento de un efecto -  

bancario se rea liza  actualmente en dos fases sucesivas y -  

d istin tas.

Una primera fase consiste en f i j a r  en e l efecto
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recibido una serie de c ifras  oportunamente gubdividida;

go fijad o , todas las informaciones y las caractérís tic  

re lativas a l efecto .

escrib ir especiales ya conocidas y la  característica  funda 

mental de ta les c ifras radica en e l  hecho de que son rea li 

zadas con caracteres y tintas particulares (por ejemplo c i 

fras magnéticas u óp ticas). De este modo es posible automa 

t iza r  la lectura de los efectos por medio de máquinas auto 

máticas, de tipo u mbien ya conocido, las cuales encaminan 

e l  efecto según las instrucciones contenidas en e l  conjun­

to de c ifra s  fijadas en e l  e fecto .

Es sabido que los efectos, o los t ítu los  en gene 

ra l, tratados de este manera pueden provocar numerosos in­

convenientes que d ificu ltan  o en cualquier caso hacen d i f í  

c i l  e l  avance del efecto  en las d istin tas fases de trabajo*

la r  por la  inconsistencia y, por consiguiente, por la  insu 

fic ien c ia  de peso de los efectos que pueden por tanto que­

dar inevitablemente dañados por los d ispositivos de trans-

Eh efecto, los efectos presentan frecuentemente un peso in 

su ficiente para perm itir su correcto transporte ya se tra -

grupos, c ifra s  preparadas para proporcionar, según un

Las citadas c ifra s  se fi ja n  mediante máquinas de

Los inconvenientes vienen provocados en particu-

porte de los efectos previstos en las máquinas automáticas.

té de documentos orig ina les o de, más especialmente, copias ^

o duplicados.

También es sabido que e l  inconveniente que acaba ^

mos de c ita r  viene provocado por e l  hecho de que no siempre ^

e l  efecto lle g a  completamente plano a la  máquina de lectura ^

y a los d ispositivos de transporte sino que, por e l  ebntr&^j^
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r io , puede lle ga r  arrugado a estos últimos.

Otro inconveniente, también debido a la  inconsis 

tencia o peso insu ficiente de los efectos, consiste en e l  

hecho de que, durante su avance en loe d ispositivos de tran.9 

porte, pueden ser deformados durante las diversas fases de 

detención en las diversas etapas de trabajo, incluso aunque 

inicialmcnte hayan llegado perfectamente planos.

E l objeto de la  presente invención es un efecto 

o t itu lo  bancario según se ha defin ido, e l  cual permite -  

eliminar los inconvenientes anteriormente citados.

E l efecto o t ítu lo  en cuestión se caracteriza - ' ^
porque presenta una pelícu la  transparente aplicada sobre -  

por lo menos una de sus caras, siendo apta la citada p e lí­

cula para aumentar la consistencia y e l  peso del e fec to .

Las características y ventajas del e fecto  o t itu  

lo  bancario según la  presente invención destacarán mejor -  

de la siguiente descripción detallada de una forma de rea­
lización  no lim ita tiva , con referencia a l anexo dibujo en 

e l  cual :

la figura 1 es una v is ta  fron ta l que muestra e l  

efecto según la  presente invención del lado de la  cara so­

bre la  que va aplicada la  pelícu la , estando la  pelícu la  -  

parcialmente arrancada;

la  figura 2 es una v is ta  en perspectiva que mués 

tra e l  e fecto , siempre en su lado sobre e l  que se ha a p li­

cado la pe lícu la , estando esta última parcialmente despega 

da.

Con referencia a las citadas figuras, e l efecto 

según la presente invención está constituido, de modo tra ' 
d icional, por un módulo de papel, indicado con la  referen-
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cía, 1, destinado a re c ib ir  inscripciones diversas ta les co 

mo por ejemplo, e l  importe, e l  vencimiento, y los otros da 

tos que iden tifican  e l  e fecto .

Una pelícu la  transparente 2 se aplica, de modo - 

inamovible, sobre una de las caras del módulo 1, siendo ap 

ta la citada pelícu la  para aumentar la  consistencia y e l  -  

peso del e fecto , permitiendo a l mismo tiempo la  lectura de 

las inscripciones del mismo. En efecto e l  módulo 1 a menu­

do está constituido por una copia o un duplicado que no es 

apto para ser "tratado" por las máquinas de que dispone la  

banca.

Según una de las características del efecto  según 

la presente invención, la  pelícu la 2 se presta a re c ib ir  -  

inscripciones de cualquier tipo, ya sean las c ifra s  magné­

ticas u ópticas aplicadas a l efecto para su tratamiento, -  

ya sean las normales inscripciones manuales.

En las figuras 1 y 2 se muestran, por ejemplo, -  

algunos grupos 3 de c ifras  magnéticas fijadas en e l  borde 

in fe r io r  de l e fecto .

Naturalmente las c ifras magnéticas que se han de 

positado, en la  forma de realización  mostrada, en la  p e l í­

cula 2, pueden también ser depositadas directamente en e l  

módulo 1 a l cual se aplicará a continuación la pelícu la  2.

La pelícu la  2 empleada es una delgada pelícu la  

transparente de tipo autoadhesivo.

Por ejemplo, es ventajoso que esté constituida 

por una pelícu la  de acetato de p o liv in ilo  o de celulosa -  

'inicialmente protegida en su lado adhesivo por una hoja de 

papel antiadherente sobre la  cual se ha aplicado s ilicona .

Se ha observado que para alcanzar la  finalidad30
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antes citada, es su ficiente que la pelícu la  2 quede aplica  ̂

da en e l  módulo 1 por una altura de aproximadamente los -  

dos tercios desde su borde in fe r io r  y por una longitud tam 

bien aproximadamente de los dos tercios desde e l  borde de­

lantero e l  cual, suponiendo que e l  efecto  avance, en las - 

máquinas automáticas, hacia la derecha, es precisamente e l  

e l  borde derecho.

Naturalmente la  pelícu la 2 podrá ser aplicada ven 

tajosamente sobre las dos caras del módulo 1 en caso de que 

e l  peso de este último sea particularmente insu fic ien te.

Las ventajas de la invención son evidentes tanto 

para lo que se re fie re  a l "tratamiento" de un efecto que es 

plano, como lo que se re fie re  a l "tratamiento" de un e fec­

to que inicialmente, o durante e l  tratamiento, ha sufrido 

pliegues o rozamientos y puede entonces ser conducido en - 

las mejores condiciones para su tratamiento. . ;

Indudablemente se pueden aportar variantes y/o -  

modificaciones a l efecto según la presente invención sin - 

por e llo  s a lir  del marco de la invención.

En resumen, El Modelo de U tilidad que se s o l i­

c ita  deberá recaer sobre las siguientes

REIVINDICACIONES

1 . - Efecto o t ítu lo  bancario, caracterizado por­

que presenta una pelícu la  transparente aplicada sobre por 

lo menos una de sus caras, siendo apta la  citada pelícu la  

para aumentar la consistencia y/o e l peso del e fecto .

2 . -  Efecto o t ítu lo  bancario según la  reivind ica  

ción 1, caracterizado porque la pelícu la  transparente está 

constituida por una pelícu la  de un m aterial autoadhesivo.

3 . -  Efecto o t ítu lo  bancarip^egún la  re iv ind ica-
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cion 1, caracterizado porque la citada pelícu la presen­

ta una altura igual aproximadamente a los dos terc ios 

de la altura to ta l del efecto desde su borde in fe r io r  

y una longitud igual aproximadamente a los dos terc ios 

de la del efecto desde su borde delantero.

4 .-  Se reivind ica por último como objeto 

sobre e l que ha de recaer el Modelo de U tilidad que se 

s o lic ita : EFECTO 0 TITULO BARCARIO.

Todo conforme queda descrito y re iv ind ica­

do en la presente memoria descriptiva que consta de sie, 

te páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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